
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190055500 Ejecutivo Luz Elena Sanjuan 
Pereira

Felipe  Cordoba 
Baldrich

23/09/2021 Auto Decide - Dar Por 
Terminado El Proceso De 
La Referencia Por 
Desistimiento Tácito

13001418900620210067700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Administradores Y 
Consultores Del Caribe 
S.A.S.

Jhon Anderson 
Cundumi Angulo

23/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620190033000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alquiler Y 
Construcciones Ma Sas

Eisenhower Martinez Sa 23/09/2021 Auto Decide - Dar Por 
Terminado El Proceso De 
La Referencia Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha viernes, 24 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

bba314de-75fb-4de4-8b7a-e39aaa128a7f

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 24 De Septiembre De 2021De109

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/86562643/2019+-+330+DECRETA+DESISTIMIENTO+TACITO+%281%29.pdf/d9cc8ae2-7536-42c5-be36-862c898ca36d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/86562643/2019+-+555+DECRETA+DESISTIMIENTO+TACITO.pdf/196cf92f-86b5-4bc9-b6c9-0d0c27759b78


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190027500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Mundo Mujer Sa  
 

Mildred Yurani Isaza 
Suescan, Ubeimar De 
Jesus Alboleda Daza, 
Luz Maryori Marin Daza

23/09/2021 Auto Decide - Emplácese A 
Los Ejecutados Mildred 
Yurani Isaza Suescun, Luz 
Maryori Marin Daza Y 
Ubeimar De Jesus 
Arboleda De Conformidad 
Al Art. 108, Y 293 Del 
Código General Del 
Proceso, En Concordancia 
Con El Artículo 10 Del 
Decreto 806 De 2020.

13001418900620210069200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja De Compensacion 
Familiar De Fenalco

Mayerlis Cortina 
Agamez

23/09/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago

13001418900620210067200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Brisas Del Jardin

Vilma  Perez Velasco 23/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

En la fecha viernes, 24 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

bba314de-75fb-4de4-8b7a-e39aaa128a7f

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 24 De Septiembre De 2021De109

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/86562643/2019-275+EMPLAZAMIENTO.pdf/145d0bbb-f247-493d-9eef-e285e8846a18
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/86562643/2021-672+INADMITE+PODER+Y+CERTIFICADO+MODELO.pdf/306198ca-d34f-4731-a402-123a9394b003


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210064400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Maria Del Socorro Diago 
De Saldarriaga

23/09/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Negar El 
Mandamiento De Pago 
Impetrado

13001418900620210066800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Rosina  Bustillo Soto 23/09/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Ejecutiva 
Presentada Por La 
Cooperativa Para El 
Servicio De Empleados Y 
Pensionados 
Coopensionados Sc, Y En 
Contra De Rosina Bustillo 
Soto, Por Falta De 
Competencia Territorial

13001418900620210009000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Idear Negocios S.A.S. Pedro Lopez Polo 23/09/2021 Auto Decide - Decretase La 
Cancelación Y Reposición 

En la fecha viernes, 24 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

bba314de-75fb-4de4-8b7a-e39aaa128a7f

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 24 De Septiembre De 2021De109

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/86562643/2021-090+Sentencia+CANCELACION+Y+REPOSICION+DE+TITULO+VALORoc+%282%29.pdf/9910fca8-8352-4c59-b39e-fa460f9e1298
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/86562643/2021-668+RECHAZA+POR+FALTA+DE+COMPETENCIA+TERRITORIAL+MUNICIPIO+%282%29.pdf/420fcdc6-bdc0-4941-82bf-d86d07de1f30


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210065500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marisol Marmol De La 
Rosa 

Edelberta Balmaceda 
Acevedo

23/09/2021 Auto Decide - Declarar Que 
El Juzgado Sexto De 
Pequeñas Causas Y 
Competencias Múltiples De 
Cartagena, No Es 
Competente Para Conocer 
Del Presente Proceso 
Ejecutivo Singular De 
Mínima Cuantía, Y Que Lo 
Es El Juzgado Noveno Civil 
Municipal De Cartagena, 
Por Lo Que Suscita Un 
Conflicto Negativo De 
Competencia

En la fecha viernes, 24 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

bba314de-75fb-4de4-8b7a-e39aaa128a7f
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/86562643/2021-655+CONFLICTO+DE+COMPETENCIA.pdf/76c103b3-5e87-4a7b-976e-9cce9f5f52dc


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210004100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Omar Jose Martinez 
Pereira, Cenin Eduardo 
Vera Caballero

23/09/2021 Auto Decide - Téngase Por 
Revocado De Poder 
Conferido A La Abogada 
Giselle Paola Garcia 
Lambis-Reconocer 
Personería

En la fecha viernes, 24 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

bba314de-75fb-4de4-8b7a-e39aaa128a7f

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 24 De Septiembre De 2021De109

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/86562643/2021-041+SE+ATIENE+A+LO+RESUELTO-++MEDIDA+CAUTELAR+%281%29.pdf/cd32caad-aff5-4f34-bc7a-716cc959903b

